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Chile último en ranking de bienestar infantil

País

El Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) encendió las alertas sobre
la situación de niños, niñas y adolescentes
en Chile.
En su nuevo informe, titulado "Desigualdad de
oportunidades: niños, niñas y adolescentes
en desigualdad económica", el país quedó
en el último lugar del ranking de bienestar
infantil entre 37 países.
El estudio combina datos sobre bienestar
mental, salud física y habilidades académi-
cas. En ese contexto, Chile obtuvo el peor
resultado general y también se ubicó en la
última posición en salud física.

Uno de los antecedentes más preocupantes
es que el 20% de las familias con mayores
ingresos percibe más de 10 veces lo que
recibe el 20% más pobre, la mayor brecha
económica registrada en el informe.
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LA OPOSICIÓN ANUNCIÓ POSIBLES ACCIONES ANTE EL TC

Cámara aprueba
proyecto de
Reconstrucción Nacional
y avanza al Senado
Entre los puntos aprobados destacan la reducción del impuesto corporativo y la
invariabilidad tributaria por 25 años para nuevas inversiones.
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L
a Cámara de Diputados
aprobó este miércoles, en
general y en particular, el
proyecto de ley de Recons-
trucción Nacional impulsado

por el Gobierno, iniciativa que ahora
continuará su tramitación en el Senado
en medio de fuertes cuestionamien-
tos de la oposición y advertencias de
eventuales acciones ante el Tribunal
Constitucional.

La denominada "megarreforma" del
Ejecutivo logró avanzar tras obtener
90 votos a favor, 59 en contra y una
abstención en la votación general de
la idea de legislar. Posteriormente, la
discusión en particular se extendió

durante gran parte de la jornada, en
un ambiente marcado por intensos
debates políticos.

Entre las disposiciones aprobadas
destacan algunos de los puntos con-
siderados esenciales por el Gobierno,
como la reducción del impuesto cor-
porativo para grandes empresas y la
invariabilidad tributaria por 25 años
para nuevas inversiones, medida que
busca entregar certezas a proyectos de
largo plazo y fomentar el crecimiento
económico.

Sin embargo, otros artículos fueron
rechazados por la Cámara, entre ellos
el que contemplaba modificaciones a
la Ley de Propiedad Intelectual, el que
introducía cambios en las normas para
la suscripción de convenios del Ministe-
rio de Obras Públicas y el que eliminaba
la franquicia tributaria Sence.

Invariabilidad tributaria

Desde la oposición, el diputado Jaime Mulet con-
firmó que evalúa acudir al Tribunal Constitucional,
especialmente por la norma que establece la inva-
riabilidad tributaria por 25 años. Según argumentó,
dicha disposición "crea dos subsistemas económicos
en el país que van a generar desigualdad y atentan
contra la Constitución".

Uno de los temas que generó ma-
yor controversia fue el artículo 9 bis,
relacionado con la implementación
de la Sala Cuna Universal. La norma
fue aprobada con 82 votos a favor,
48 en contra y 24 abstenciones,
aunque posteriormente tanto el
Ejecutivo como la diputada UDI
Constanza Hube presentaron una
reserva de constitucionalidad,
abriendo la posibilidad de que la
disposición sea revisada por el
Tribunal Constitucional.

El biministro Claudio Alvarado
valoró el avance del proyecto y
destacó la capacidad del Ejecutivo
para construir acuerdos durante
la discusión legislativa.

"Con esta iniciativa que avanza
hacia el Senado de la República, el
Gobierno está demostrando que es
capaz de escuchar, que es capaz de
recibir propuestas, que es capaz
de generar mayorías", sostuvo el
secretario de Estado, agregando
que el respaldo obtenido en la
Cámara permitió dar continuidad
al proyecto en su segundo trámite
constitucional.

Desde la oposición, en tanto,
varios parlamentarios calificaron
la propuesta como "nefasta" y
expresaron su confianza en que
el Senado revierta algunos de los
puntos aprobados. Además, se
mantiene abierta la posibilidad
de recurrir al Tribunal Consti-
tucional.

En prisión
preventiva
padre de
menor que
cayó desde
piso 11

En prisión preventiva quedó el padre
de Isidora, la niña de 2 años que
murió tras caer de un piso 11 de
un edificio en Las Condes.
Lo anterior, luego de que el Minis-
terio Público apeló a la decisión
del Cuarto Juzgado de Garantía
de Santiago, el que rechazó ini-
cialmente la medida cautelar más
gravosa.
De acuerdo con lo expuesto por
la Fiscalía Metropolitana Oriente, el
imputado no cumplió con el acuer-
do de mediación que lo obligaba
a instalar mallas de seguridad en
todas las ventanas del departamento.
Debido a que el padre de Isidora
solamente puso la malla en el balcón
de su residencia, se lo formalizó por
el delito de homicidio por omisión
con dolo eventual.

COOPERATIVA DE AGUA POTABLE
LOS LLEUQUES LIMITADA
Rut 71.109.300-1, Calle Los Mañios S/N
Sector Los Lieuques, Pinto

CITACIÓN
El consejo de administración de la Cooperativa de Servicios de

Agua Potable Los Lieuques Ltda,, en conformidad con los Estatutos

de esta Cooperativa, cita a reunión de Junta ordinaria de Socios
para el dia:

SÁBADO

30
DE MAYO
DE 2026

1ª 10:00
HORASOTAOON

2ª 10:30
HORASCITACIÓN

LUGAR:
Casino de la Escuela Javier Jarpa Sotomayor,
ubicada en la calle Javier Jarpa Sotomayor,
frente a la plaza de Los Lleuques.

IMPORTANTE:! Los socios que mantengan deudas vencidas por más de
60 dias a la fecha de la presente junta, NO están habilitados
para votar,

TABLA
0 Lectura de Acta Anterior

Elecciones de Junta de Vigilancia y Consejo de Administración,

En caso de que Usted no podie mitte, podri enviar
como representante a un socio de la Cooperativa mediante
poder simple, en ion denidi casos (ofmyige e hijos, str. ]
el poder deben ser firmado ante notario

PODER . CUMPLE . RESPONSABILIDAD
El compromiso de todos, auguri el agua de mañanaEl Gobierno se anotó un triunfo tras una extensa y tensionada sesión en la Cámara de Diputados.
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      10.500
       3.500
       3.500
      11,65%
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